
Queremos su opinión 
Queremos conocer sus prioridades para nuestra Ciudad. Por favor, visite www.SantaFeSprings.org/InfoOnMeasureY. 
También puede contactar al (562) 409-7582 para recibir respuesta a sus preguntas.

Manteniendo nuestra calidad
de vida y los servicios de la Ciudad
Información sobre la medida Y

/CityofSFS @CityofSFS @CityofSFS #ILoveSFS

Gracias a nuestros servicios municipales esenciales y programas educativos, culturales y sociales, la Ciudad de Santa Fe Springs ofrece una 
calidad de vida excelente. Estamos orgullosos de que una reciente encuesta a la comunidad indicó que el 78% de los residentes de Santa Fe 
Springs califican la calidad de vida en nuestra ciudad como superior a la de las ciudades cercanas. 

Impacto de los recortes presupuestarios estatales en Santa Fe Springs
Desde el 2012, el Estado ha recortado más de $32 millones en fondos para la ciudad, 
con lo que ha puesto en peligro los servicios municipales esenciales. Actualmente, la 
Ciudad enfrenta un déficit presupuestario de $5 millones que se prevé que crecerá 
a $12 millones en los seis próximos años. Será necesario recortar considerablemente 
los servicios del Departamento de Bomberos y de la Policía, los servicios para las 
personas de la tercera edad y los programas educativos, y eso podría afectar eventos 
comunitarios como nuestra celebración del 4 de julio.

Desafíos que nuestra ciudad enfrenta
El año pasado, de los más de 4,000 incidentes a los que acudieron los bomberos y 
paramédicos de Santa Fe Springs, más del 80% necesitaron atención médica. La velocidad de respuesta a estas llamadas al 911 son cruciales 
para que las personas puedan recibir la atención inmediata que necesitan.

A pesar del déficit presupuestario, la Ciudad está haciendo todo lo posible para proteger nuestros servicios esenciales. Queremos proteger 
nuestros programas para las personas de la tercera edad como los servicios de transporte público, y los programas de salud, recreación y 
educación. También queremos proteger nuestros programas de prevención antipandillas y antidrogas, y los programas de tutoría y mentoría 
después de la escuela, que mantienen a los niños fuera de las calles y hacen que participen en actividades positivas.

La infraestructura de la Ciudad también necesita reparaciones y mejoras. Se necesita reparar los baches y muchas carreteras deben 
repavimentarse. Los sistemas de suministro de agua también necesitan mejoras para proteger nuestro suministro local de agua.  

Protegiendo la seguridad en los vecindarios y los servicios municipales esenciales
Para poder brindar fondos locales y estables y para satisfacer estas necesidades, el Consejo Municipal de Santa Fe Springs ha votado 
unánimemente para incluir la medida Y, una Iniciativa de Ley para un impuesto de un centavo sobre las ventas, en la boleta electoral de 
noviembre 2018. Se calcula que este impuesto a las ventas generará aproximadamente $12 millones anuales para los servicios locales que 
son esenciales para la ciudad.

Si una mayoría de los electores locales la aprueba, la medida Y: 

• �Retendría el número actual de agentes de policía que patrullan los vecindarios, parques y escuelas, y continuaría la vigilancia proactiva 
para prevenir la delincuencia

• �Mantendría el número actual de bomberos y paramédicos y modernizaría el equipo

• �Mantendría la velocidad de respuesta del 911 en casos de emergencia 

• �Daría mantenimiento a las calles e intersecciones locales de la ciudad para mejorar el flujo del tránsito, y reducir la congestión y 
las inundaciones 

• �Seguiría los programas de prevención antipandillas y antidrogas, y los programas recreativos después de la escuela

Transparencia y supervisión pública
La medida Y necesitaría requisitos estrictos de rendición de cuentas para garantizar la transparencia y la supervisión pública. El control 
local y las auditorías anuales independientes garantizarían que todos los fondos se usaran en Santa Fe Springs, como fue la voluntad de los 
residentes. De conformidad con la ley, ninguna parte del dinero podría ser usado por el Estado o el Condado. Esta iniciativa de ley no se 
aplicaría a abarrotes o medicamentos con receta.


